
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA)
Girardot, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ref. Proceso : P.P.Potestad 
Demandante : Adriana Milena Pinilla
Apoyo : Michel Adrian Villalba
Radicación : 2021-00476
Sustanciación : 109

Téngase en cuenta la relación de parientes cercanos por la línea materna que refiere

la parte demandante, sin embargo en el auto admisorio se le solicito también relación de los parientes

por parte del progenitor de los dos menores del grupo familiar.

 Por  disposición del  Art.  395 del  CGP, CÍTENSE a los señores JORGE PINILLA

VASQUEZ y  MARIA ESTHER PIÑEROS, para que,  si  a bien lo tienen, se pronuncien frente al

proceso de la referencia.

Como la parte demandante en el acápite de notificaciones  no presentó correo del

demandado sino una dirección, requiérase a la parte demandante para que indique que gestión ha

realizado frente a la notificación del señor MICHAEL ADRIAN VILLALBA  291 y 292 del C.G.Proceso.

Notifíquese,

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez
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